
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2022-00999-00 

Demandante  Liberty Seguros S.A. 

Demandado  Cesar Augusto García Tabares   

Decisión Inadmite demanda  

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 del Código General del 

Proceso, y Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda, con el fin de 

que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por 

estados de esta providencia, se subsane los siguientes requisitos, so pena de 

ser rechazada:  

 

1. Aportará la constancia de haber agotado la conciliación como requi-

sito de procedibilidad, de conformidad con lo establecido en el ar-

tículo 90 del Código General del Proceso.  

 

2. Dará estricto cumplimiento a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, 

art. 6, inc. 4° del C. G. P., esto es, simultáneamente a la presentación 

de la demanda deberá enviar por medio electrónico copia de ella y 

de sus anexos a la parte demandada. Del mismo modo deberá pro-

ceder respecto de la inadmisión y el escrito de subsanación de re-

quisitos. 

 

3. En tanto se pretende el reconocimiento de una indemnización, esti-

mará razonadamente bajo juramento la totalidad de las pretensio-

nes indemnizatorias, incluyendo la pretensión de intereses, con-

forme los arts. 82 # 7 y 206 del C.G.P. 

 



 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

 

NBM 1 
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